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Ministerio de Comercio
CIRC ULAL número 8/1967 de 

la Comisaría General de Abas
tecimientos j; Transportes por la 
que se fijan márgenes comercia
les en la- venta de carne de pollo.

Fundamento
El Decreto-ley de la Jefatura del 

Estado número 15/1967, de 27 de 
noviembre, sobre medida» comple
mentarias de la nueva paridad de la 
peseta, dispone en su artículo 6.° 
que en determinados artículos y, es
pecialmente en los perecederos, el 
sistema de precios máximos podrá 

ser sustituido por el de márgenes co
merciales máximos.

Considerando esta Comisaría Ge
neral la importancia actual de la 
carne de pollo en el ebastecimien- 
to, su carácter perecedero y la con
veniencia de ajustar los márgenes de 
comercialización, de forma que los 
precios estimulen la producción y el 
consumo, en uso de las facultades 
que me confiere la Ley de 24 de 
junio de 1941, he dispuesto lo si
guiente :

Artículo 1,° A partir de la pu
blicación de la presente Circular, y 
hasta el día 31 de marzo de 1968, 
fecha de vigencia del Decreto de 
la Presidencia 295/1967, de 16 
de febrero, los minoristas no podrán 
aplicar en la venta de carne de po
llo, margen superior a 4,50 pesetas 
kilogramo, viniendo obligados a que 
la mercancía que expendan se en
cuentre en perfectas condiciones de 

Para determinar si en los precios 
de venta al público ha sido correcta 
la aplicación del margen comercial 
del detallista, servirán como punto 
de referencia las cotizaciones regis
tradas en lo» mercados centrales en 
cualquiera de los dos días anterio
res al momento que se realice la 

•comprobación.
En aquellas plazas en que no 

exista mercado central se tomará co
mo punto de referencia las cotiza
ciones de venta al detallista, de las 
cooperativas de producción o mayo
ristas, o en matadero de aves.

Sanciones
Art. 2.° , Las infracciones que 

se cometan a lo dispuesto en la pre
sente Circular se considerarán alte
raciones a la disciplina del mercado, 
y serán sancionadas de conformidad 
con lo previsto en el Decreto 3052/ 
1966, de 1 7 de noviembre, y en el 
Decreto-ley 15/1967, de 27 de 
noviembre, sin perjuicio de que las 
mismas puedan considerarse como 
infracciones administrativas de otra 
índole e incluso de carácter penal.

Art. 3.° Continúan en - vigor 
hasta el día 31 de marzo de 1 9£8 
las demás disposiciones contenidas en 
el Decreto de la Presidencia del 

Gobierno número 295/1967, de 16 
de febrero.

Madrid, 19 de diciembre de 
1 967.—El Comisario general, En
rique Fontana Codina.
Para superior conocimiento.—Exce

lentísimos Señores Ministros de 
Comercio y de Agricultura.

CIRCULAR número '9/1967 de 
la Comisaría General de Abas
tecimientos y Transportes por la 
que se fijan márgenes . comercia
lesen la venta d,e huevos.

Fundamento
La Circular número 6/1966, re- 

guiadora del comercio de huevos du
rante la Campaña 1966/67, pro
rrogada en todos sus términos para 
la Campaña 1967/68, por la Cir
cular número 1/1967 (“Boletín 
Oficial del Estado número 54, de 

' 4 de marzo de 1967), establece en 
i su artículo 7.° que los márgenes co- 
; merciales de -mayoristas y minoristas 

serán de libre aplicación, reserván
dose la Comisaría General la facul
tad de establecerlos durante el pe
ríodo de su vigencia, en defensa de 
ios intereses de la producción y del 
consumo.

Teniendo en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 6.° del Decreto-ley de 
la Jefatura del Estado número 15/ 
1967, de 27 de noviembre último, 
que dispone que en determinados ar
tículos, y especialmente en los es
tacionales o perecederos, el sistema 
de precios máximos podrá ser susti
tuido por el de márgenes comerciales 
máximos,

Esta Comisaría General, conside
rando comprendidos los huevos en
tre los artículos indicados, en evita
ción de posibles abusos en la aplica
ción libre de márgenes comerciales, 
y en uso de las facultades que la 
Ley de 24 de junio de 1941 confie
re a este Organismo, dispone lo si
guiente:

niiieti III8ÍH1M
Múm. 08/3

DE LA PROVINCIA DE
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO 

LOS DOMINGOS Y FESTIVOS

SUSCRIPCIÓN ANUAL
Sephel .................. 128 pies.
Pilera de la Capital. 8to

consumo.
El margen comercial máximo que 

figura en el párrafo anterior se en
tenderá aplicable sobre los costes a 
que resulte la mercancía puesta en 
establecimiento del detallista. s

Para conocimiento y cumplimiento. 
Exrelentísimos señores Goberna
dores civiles, Delegados provin
ciales de Abastecimientos y 
Transportes.

Fijación de márgenes 
COMERCIALES

Artículo 1,° A partir de la pu
blicación de la presente Circular y 
hasta el día 29 de febrero de 1968, 
fecha final de la actual campaña, los 
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detallistas no podrán aplicar en la 
venta al público de los huevos fres
cos o refrigerados margen comercial 
superior al de tres pesetas docena, 
viniendo obligados a que la mercan
cía que expendan se encuentre en 
perfectas condiciones de consumo.

El margen comercial máximo que 
figura en el párrafo anterior se enten
derá aplicable sobre los costes a que 
resulte la mercancía puesta en esta
blecimiento del detallista.

Para determinar si en los precios 
de venta al público ha sido correcta 
la aplicación del margen comercial 
máximo señalado, servirán como 
punto de referencia las cotizaciones 
registradas en los mercados centrales 
en cualquiera de los dos días ante
riores al momento en que se realice ' 
la comprobación.

En aquellas plazas en que no exis
ta mercado central de huevos, se to
mará como punto de referencia las 
-cotizaciones de venta al detallista de 
las cooperativas de producción o al
macenistas.

Cuando se trate de la venta de 
huevos envasados, se tomarán como 
referencia los precios que figuren en 
las facturas de los centros envasado
res.

Sanciones

Art. 2.° Las infracciones que 
se -cometan a lo dispuesto en la pre
sente Circular se consideran altera
ciones a la disciplina del mercado y 
serán sancionadas de conformidad 
con lo previsto en el Decreto 3052/
1966, de 17 de noviembre, y en el 
Decreto-Ley 15/1967, de 27 de 
noviembre, sin perjuicio de que las 
mismas puedan considerarse -como 
infracciones administrativas de otra 
índole o incluso de carácter penal.

Art. 3.° Continuarán en vigor 
hasta el día 29 de febrero de 1968 
las demás disposiciones contenidas en 
la Circular 1/1967, que prorrogó la 
número 6/1966.

Madrid, 19 de diciembre d e
1967. —El Comisario general, En
rique Fontana Codina.
Para superior conocimiento.—Exce

lentísimos Sres. Ministros de Co
mercio y de Agricultura.

Para conocimiento y cumplimiento. 
Excmos. Sres. Gobernadores ci
viles, Delegados provinciales de 
Abastecimientos y Transportes.

3ÍPUTACI0N PROVINCIAL
EDICTOS

Aprobado por la Excma. Diputa
ción Provincial, en sesión celebrada 
el día 30 de diciembre de i 967, el 
presupuesto ordinario para el ejerci
cio de 1968, queda expuesto al pú
blico en la Intervención de Fondos 
Provinciales, por término de quince 
días, durante los cuales se admitirán 
las reclamaciones que se presenten 
por las personas, Corporaciones y 
Asociaciones que determina el ar
tículo 683 y por los motivos que es<- 
tablece el 684, ambos de la vigen
te Ley de Régimen Local.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, 2 de enero de 1968.— 
El Presidente, Pedro Carazo Carni
cero.

Aprobado por la Excma. Diputa
ción Provincial, en sesión celebrada 
el día 30 de diciembre de 1967, el 
presupuesto especial ordinario para 
el ejercicio de 1968, correspondien
te al Servicio de Granja Pecuaria 
Provincial, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 682 de la 
vigente Ley de Régimen Local, que
da expuesto al público, por término 
de quince días, en la Intervención de 
Fondos Provinciales, durante 1 o s 
cuales se admitirán las reclamaciones 
que se presenten por las personas. 
Corporaciones y Asociaciones que 
determina el artículo 683 y por los 
motivos que establece el 684 ambos 
de la citada Ley.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, 2 de enero de 1968.— 
El Presidente, Pedro Carazo Carni
cero.

Aprobado por la Excma. Diputa
ción Provincial, en sesión celebrada 
el día 30 de diciembre de 1967, el 
presupuesto especial ordinario para 
el ejercicio de 1968, correspondien
te al Servicio de Recaudación de 
Contribuciones e Impuestos, en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 682 de la vigente Ley de Ré
gimen Local, queda expuesto al pú
blico, por término de quince días, en 
la Intervención de Fondos Provin
ciales, durante los cuales se admitirán 
las reclamaciones que se presenten 
por las personas, Corporaciones y 
Asociaciones que determina el ar

tículo 683 y por los motivos que es
tablece el 684 ambos de la citada 
Ley.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, 2 de enero de 1968.— 
El Presidente, Pedro Carazo Carni
cero.

Providencias Judiciales
Burgos

D. José María Azpeurrutia Moreno, 
Magistrado - Juez de Instrucción 
número I de la ciudad de Burgos 
y su partido, por licencia de su 
titular,

Hago saber: Que por providencia 
de esta fecha dictada en el ramo de 
apremio de las diligencias prepara
torias 63 de 1966, por infracción de 
la Ley de 24 de diciembre de 1962, 
contra jóse Antonio Carballo Burgue- 
ño, se ha acordado sacar a segunda 
y pública subasta, por término de 
ocho días, y con la rebaja del vein
ticinco por ciento de su valor, los bie
nes de la propiedad de dicho pena
do:

Cuatro dormitorios completos en 
vero, compuesto cada uno, de cama, 
armario, mesilla y comodín, valora
dos conjuntamente en cuarenta y siete 
mil pesetas.

Un tresillo de Skay, tres plazas, 
compuesto de sofá, dos butacones, va
lorado en dieciocho mil pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sa
la Audiencia de este Juzgado, el día 
26 de enero próximo y hora de las 
once y .media de su mañana, y para 
tomar parte en la misma deberán los 
licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por cien
to efectivo del valor que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, y que se devolverán 
dichas consignaciones a sus respecti
vos dueños, acto continuo del remate, 
excepto la que corresponda al mejor 
postor, la cual se reservará en depó
sito como garantía del cumplimiento 
de su obligación y en su caso, como 
parí del precio de la venta.

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, y que los bienes que se subas
tan se encuentran depositados en el 
establecimiento Teleconfort, sito en la 
Barriada Juan XXIII.

Dado en Burgos, a veintiocho de 
diciembre de mil novecientos sesenta
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y siete.—El Magistrado-Juez, José 
María Azpeurutia Moreno.—El Se
cretario, Damián Pascual.

D. José María Azpeurrutia More
no, Magistrado, Juez de Ins
trucción número 1 de la ciudad 
de Burgos y su partido, por li
cencia del titular,

Hago saber: Que por haber sido 
habido e ingresado en prisión, José 
Antonio López Jiménez, procesado 
en sumario número 122 de 1966, 
por robo, se deja sin efecto la requi
sitoria publicada en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, con fecha 6 
noviembre último, número 252.

Dado en Burgos, a veintinueve de 
diciembre de mil novecientos sesenta 
y siete.—El Magistrado-Juez, José 
María Azpeurrutia Moreno. — El 
Secretario, Damián Pascual.

D. José María 'Azpeurrutia More
no, Magistrado Juez del Juzga
do de Primera Instancia número 
dos de esta capital, y acciden
talmente de este Juzgado de Pri
mera Instancia número uno por 
enfermedad del propietario,

Por el presente, hago saber: Que 
en los autos ejecutivos número 86 
de 1967, a instancia de don Tomás 
Ruiz Barrios, mayor de edad, y ve
cino de Burgos, contra don Julián 
Sagredo Frías, se ha acordado sa-car 
a pública subasta por término de 
ocho días, los vehículos que a con
tinuación se expresan y con las con
diciones que se indican, para cuyo 
acto se ha señalado el día dieciséis 
de enero próximo a las doce de su 
mañana, en la Sala Audiencia de es
te Juzgado.

Bienes que se subastan

Una furgoneta mar c a Citroen, 
matrícula BU-22.818, tasada en 
35.000 pesetas.

Otra furgoneta marca D.K.W., 
matrícula BU-22.016, valorada en 
20.000 pesetas.

Condiciones

1 .a Para tomar parte en la su
basta es requisito indispensable que 
los licitadores consignen en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento de la 
tasación.

2.a Que no se admitirán postu- 1 
rias que no cubran las dos terceras 
partes del valor de las mismas, pu
diéndose hacer a calidad de ceder a 
un tercero, haciéndolo así constar en 
el acto del remate.

Dado en Burgos, a treinta de di
ciembre de mil novecientos sesenta y 
siete.—El Magistrado - Juez, José 
María Azpeurrutia Moreno. — El 
Secretario, Damián Pascual.

27.-207,00

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En virtud de lo acordado por el 
limo. Sr. Magistrado-Juez de Instruc
ción número 1 de la ciudad de Bur
gos y su partido, en providencia de 
esta fecha dictada en la ejecutoria de 
las diligencias preparatorias número 
118 de 1966, por infracción de la 
Ley de 24 de diciembre .de 1962, 
contra Lachgar Ahmer, de 27 años, 
soltero, maquinista, hijo de Brahim 
y Ada, natural de Marruecos y ve
cino de París; se requiere por medio 
de la presente a dicho penado, a fin 

I de qu haga efectiva en este Juzgado, 
i la cantidad de cinco mil pesetas, im

porte de la multa a que fue condena
do, así como la de veinticuatro mil 
cuatrocientas pesetas, a que asciende 
la indemnización al perjudicado por 

- daños materiales, y para que presen
te su permiso de conducir, a cuya 
privación por dos meses también fue 
condenado, apercibiéndole que, de no 
verificarlo le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Y p'ara que mediante la publica
ción de la presente en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, sirva de reque
rimiento a dicho penado la expido y 
firmo en Burgos, a veintinueve de di
ciembre de mil novecientos sesenta y 
siete.—El Secretario, Damián Pas
cual.

En virtud de lo acordado por el 
limo. Sr. Magistrado-Juez de Instruc
ción número 1 de la ciudad de Bur
gos y su partido, en providencia de 
esta fecha dictada en la ejecutoria de 
las diligencias preparatorias número 
177 de 1966, por infracción de la 
Ley de 24 de diciembre de 1962, 
contra Carlos Navio Valle, de 31 
años, soltero, empleado, natural de 
Barcelona, y domiciliado en Ginebra 
(Suiza), se le requiere por medio de 
la presente, a fin de qu haga entre
ga en este Juzgado de su permiso de 
conducir, a cuya privación por un mes 
fue condenado en sentencia dictada 
por la Audiencia Provincial de esta 
capital, con fecha 25 de octubre úl
timo, bajo apercibimiento que, de no 
verificarlo, le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Y para que mediante la publica

ción de la presente en el “Boletín Cfi- 
cií T de la provincia, sirva de reque
rimiento a dicho penado la expido y 
firmo en Burgos, a veintinueve de di
ciembre de mil novecientos sesenta y 
siete.—El Secretario, Damián Pas
cua).

j _
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En virtud de lo acordado por el 
limo. Sr. Magistrado Juez de este 
Juzgado, en cumplimiento de carta 
orden de la Superioridad, dimanan
te de diligencias Preparatorias nú
mero 139 de 1966, de este Juzga
do número 1 de Burgos, seguidas 
contra Antonio López Vázquez, ve
cino de Lescasar; por medio de la 
presente se notifica a dicho inculpa
do que por sentencia dictada por la 
lima. Audiencia Provincial de Bur
gos, de fecha 6 de diciembre de 
1967, ha sido condenado, como au
tor de una falta, a la pena de qui
nientas pesetas de multa y reprensión 
privada, a que pague a Luis Rilova 
Hurtado, en concepto de daños dos 
mil quinientas pesetas, así como tam
bién satisfacer a Pedro Montenegro 
Ruiz, y María Amérida Rodríguez 
Marquesa, en concepto de indemni
zación de daños y perjuicios, las 
cantidades que se fijen en ejecución 
de sentencia y pago de costas.

Y para que conste y su publica
ción en el "‘Boletín Oficial” de la 
provincial, para que sirva de notifi
cación al inculpado arriba indicado, 
expido la presente que firmo en Bur- 

i gos, a veintinueve de diciembre de 
. mil novecientos sesenta y siete.—El 
¡ Secretario, Damián Pascual.
i -----------------------

D. José María Azpeurrutia More
no, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número dos de la ciu
dad de Burgos y su partido,

\ Hago saber: Que en este Juzga
do, a instancia de la Cooperativa de 
la Vivienda “El Cid”, domiciliada 
en Burgos, se tramita expediente de 
dominio para inscribir en el Registre 
de la Propiedad, y reanudar el trac
to sucesivo interrumpido, de la si
guiente finca:

“Solar en esta ciudad de Burgos, 
al sitio de la Tesorera, dentro de cu
yo perímetro existía un chalet, en la 
actualidad derribado, que ocupa una 
superficie de 157 metros 62 decíme
tros cuadrados, lindante al sur, en 
línea de 8,57 metros con calle Vito
ria; norte, en línea de 7,14 metros, 
resto de la finca de que se segrega; 
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este, en línea de 20,40 metros, solar 
de don Abrahám de las Heras, y 
oeste, en línea de 20,25 metros, fin
ca de Luis Veiga e Isaac Cumas

Que dicha finca corresponde a la 
actora en virtud de contrato de ce
sión onerosa efectuado con don An
drés Munilla García Jalón, en es
critura pública otorgada el 10 de 
julio de 1967, ante el Notario de 
Burgos, don Manuel Albertos Gon
zalo, al número 1.006 de su proto
colo.

En virtud de lo abordado en pro
videncia dictada con esta fecha en 
dichos autos, se cita por medio del 
presente a los herederos desconocidos 
de don Graciano Martínez Hernan
do y doña Sabina Paul Martínez, 
titulares regístrales; y a los dueños 
de’ los predios colindantes, convo
cándose a las personas ignoradas a 
quienes puedan perjudicar la acción 
ejercitada, para que todos ellos pue
dan comparecer ante este Juzgado, 
alegando cuanto a su derecho convi
niere, dentro de los diez días siguien
tes a la publicación de este edicto 
en el “Boletín Oficial" de esta pro
vincia, bajo apercibimiento de que, 
si no lo verifican, les parará el per
juicio a que hubiere lugar en dere
cho.

Dado en Burgos, a trece de no- I 
viembre de mil novecientos sesenta y 
siete.—El Magistrado - Juez, José 
María Azpeurrutia Moreno. — El 
Secretario, Román García Maque- 
da.

8.-275,00

i
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO :

En virtud de lo acordado por el ! 
limo. Sr. Magistrado Juez de Prime- i 
ra Instancia número dos de esta ciu- ; 
dad y su partido, en providencia dic- j 
tada con esta fecha en autos inciden
tales de pobreza seguidos a instancia 
de don Antoine Viezy, don Leonar
do Manrique Cubillo y don Antonio 
Izaría Gutiérrez, de Burgos, para li
tigar en autos de tercería de derecho 
preferente -contra don Rafael Massot 
Mañones, de Burgos, y la Sociedad 
Marco Ramos, S. A., cuyo domicilio ‘ 
se ignora, en los que es parte el señor \ 
Abogado del Estado, se emplaza por i 
medio de la presente a la demandada j 
Sociedad “Marco y Ramos, S. A”, 
de Burgos, hoy en ignorado paradero, j 
para que dentro de los nueve días si- ■ 
guientes a su publicación en el “Bo
letín Oficial” de esta provincia, com
parezca en autos personándose por 
medio de Pro-curador y conteste la de

manda, bajo apercibimiento de que, 
si no lo verifica se sustanciará el inci
dente solamente con la parte actora 
y el Sr. Abogado del Estado. Al pro
pio tiempo se le hace saber que las 
copias de la demanda se hallan de 
manifiesto en Secretaría de este Juz
gado a su disposición, pudiendo pasar 
a recogerlas en días y horas hábiles.

Burgos, 29 de diciembre de 1967. 
El Secretario, Román García Maque- 
da.

Don Francisco Zamorano Antón, ofi
cial en funciones de Secretario 
del Juzgado Municipal número 
uno de los de Burgos,

Doy fe y testimonio: Que en los 
autos de juicio verbal de faltas se
guidos en este Juzgado bajo el número 
257/67 por imprudencia simple con 
daños y de que se hará mención se 
ha dictado la siguiente y literal sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen asi:

Sentencia.—En la ciudad de Bur- 
a veintidós de diciembre de mil nove
cientos sesenta y siete.—El Sr. don 
Manuel Míateos Santamaría, Juez 
Municipal número uno de esta ciudad 
y su partido, ha visto y oído los pre
sentes autos de juicio verbal de fal
tas número 257/67 por impruden
cia simple con daños en los que apa
rece como denunciante D. Cesar Ro- ■ 
driguez Conde, mayor de edad, ca
sado, Policia Municipal y vecino de 
esta ciudad, como parte perjudicada 
el Sr. Abogado del Estado en re
presentación del Ministerio del Ejér
cito, y como denunciados Theophilus 
M. Wilson, de 61 años de edad, na
tural de Soth Silveld Jarton y domi
ciliado últimamente en Nueva Zelan
da y en la actualidad en ignorado 
paradero, figurando igualmente como 
denunciado Luis Pérez Cendrán de 
21 años de edad, soltero, de profe
sión viajante, natural de Pinoso, hi
jo de José y de Dolores y vecino de 
Petrel; en cuyos autos ha sido tam
bién parte el Ministerio Fiscal, y

Falio: Que debo condenar y con
deno al denunciado Mr. Theophilus 
M. Wilson, como autor responsable 
de una falta de imprudencia simple 
generadora de daños en el vehículo 
E. T. 656.330 a la pena de dos mil 
pesetas de multa, sufriendo en caso 
de impago la sustitutoria de diez días 
de arresto menor, a que indemnice a 
la representación del Estado en la 
cantidad de 6.969,60 pesetas por los 
daños y perjuicios ocasionados y al 
pago de la mitad de las costas pro

cesales.—Que por el contrario debo 
absolver y absuelvo libremente al de
nunciado Luis Pérez Cendrán de la 
falta de que viene siendo acusado eu 

i los presentes! autos, declarando de 
oficio la mitad de costas restante.— 

í Asi por esta mi sentencia definitiva- 
. mente juzgando en esta primera ins- 
! tancia, lo pronuncio mando y firmo.

Firmado: Manuel Mateos.—Rubri
cado.—Está el sello del Juzgado 
Municipal.

Asi aparece y consta de su ori- 
! ginal, al que me remito en su caso si 

fuere necesario.
'i para que sirva de notificación 

de la anterior sentencia en cuanto al 
denunciado Mr. Theophilus M. WiL 
son, que »e encuentra en ignorado pa
radero, se expide la presente para su 
publicación en el "Boletín Oficial*' 
de la provincia, en la ciudad de Bur
gos, a veintitrés de diciembre de mil 
novecientos sesenta y siete—V.° B.° 
El Juez Municipal número uno, Ma
nuel Mateos.-—El Secretario, Fran-

■ cisco Zamorano Antón.
! ■--------------------- —

i D. Francisco Zamorano Antón, ofi
cial habilitado en funciones de 
Secretario del Juzgado Munici
pal numero uno de los de Burgos, 

Doy fe y testimonio: Que en loe 
autos de juicio verbal de faltas se
guidos en este Juzgado bajo el nú
mero 506/1967 por imprudencia 
simple con daños, contra el denuncia
do Ramón Carvajales Rico, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del te
nor literal siguiente:

Sentencia.—En la ciudad de Bur- 
a veintidós de diciembre de mil nove
cientos sesenta y siete.—El Sr. don 
Manuel Mateos Santamaría, Juez 
Municipal número uno de esta ciudad 
y su partido, ha visto y oído los pre
sentes autos de juicio verbal de fal
tas, seguidos en este Juzgado bajo el 
número 506/1967 por imprudencia 
simple con daños, en los que apa
rece como denunciante Jean Fierre 
Godefroid, de 39 años de edad, ca
sado, artista musical, hijo de Ale
jandro y de María y en la actualidad 
en ignorado paradero; y como de
nunciado Ramón Carvajales Rico, de 
37 años de edad, casado, comercian
te, vecino de Bilbao, en cuyos autos 
ha sido también parte el Ministerio 
Fiscal, y

hallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente al denunciado Ra
món Carvajales Rico, de la falta de 
imprudencia simple de que ha sido
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acusado en el presente juicio, decla
rando de oficio las costas de este 
pocedrimento.—Así por esta mi sen
tencia definitivamente juzgando en 
esta primera instancia, lo pronuncio, 
mado y firmo. — Firmado: Manuel 
Mateos.—Rubricado?—Está el sello 
del Juzgado.

Asi aparece y consta de su origi
nal aI que me remito en su caso si 
fuere necesario.

Y para que sirva de notificación 
en cuanto al denunciado Jean Fierre 
Godefroid, en la actualidad en igno
rado paradero, se expide la presente 
cédula para su publicación en el “Bo
letín Oficial ’ de la provincia, en la 
ciudad de Burgos, veintitrés de di
ciembre de mil novecientos sesenta y 
siete.—El Secretario, Francisco Za- 
morano Antón.—V.° B.°—El Juez 
Municipal, Manuel Mateos.

Aranda de Duero
D. José Manuel Martínez - Pereda 

Rodríguez, Juez de Instrucción 
de Aranda de Duero y su partido, 

Hago saber: Que en virtud de pro
videncia dictada en el día de hoy en 
la pieza de responsabilidad civil del 
sumario número 184 de 1964, segui
do por desacato a la Autoridad, con
tra Eugenio Esteban Gete, he acor
dado sacar a tercera subasta sin suje
ción a tipo los siguientes bienes, sitos 
en el término municipal de Gumiel de 
Hizán y que fueron valorados para la 
segunda subasta en las cantidades que 
a continuación se detallan:

1. Una tierra al pago de Valde- 
murienzo, de 17 áreas y 39 centiá
reas, que linda norte, cotarro y Pedro 
Ahumada; sur, cortadera; este, cava 
y oeste, peñasco, catastrada al polí
gono 26, parcela 552. Valorada en 
750 pesetas.

2. Una viña al pago de Valde- 
inolar, de 32 áreas y 90 centiáreas, 
que linda por norte, camino; sur, Ju
lián Calvo y Emiliano Chavarrías; 
este Emiliano Chavarrías y oeste, Ro
que Nuco, catastrada al polígono 26, 
parcela 161. Valorada en 7.500 pe
setas.

3. Una tierra al pago de Gara
pitos, de 31 áreas y 96 centiáreas, 
que linda por norte, sur y este, 'cota
rro y oeste, José Martínez Soto (cor
tadera en medio), catastrada al po
lígono 6, parcela 520. Valorada en 
1.500 pesetas.

4. Otra tierra al pago de El Va
rillo, de 36 áreas y 19 centiáreas, 
que linda por norte y sur, cortadera; 
■este, Toribio Ahumada y oeste, corta

dera, catastrada al polígono 18, par
cela 261. Valorada en 750 pesetas.

5. Otra tierra al pago de Llano 
Valdemadera, de 83 áneas y 66 cen
tiáreas, que linda por norte, Vicente 
Martín y Juan Pérez Sotillo; sur, 
Gregorio del Olmo; este, camino y 
oeste, Juan González Cilleruelo, ca
tastrada al polígono 31, parcela 521.

i Valorada en 3.750 pesetas.
i 6. Una viña al pago de Valdi- 
j riel, de 57 áreas y 81 centiáreas, que 
¡ linda por norte, sur, este y oeste, co

tarro, catastrada al polígono 1 1, par- 
i cela 333. Valorada en 3.700 pesetas, 
i 7. Una viña al pago de La Pre- 
; silla, de 4 áreas y 70 centiáreas, que 
i linda por norte, sur, este y oeste, cor- 
! ladero, catastrada al polígono 12, 
1 parcela 708. Valorada en 825 pe- 
i setas.
| 8. Una era al pago de San Juan,

de 5 áreas y I 7 centiáreas, que linda 
por norte, Hilaria González; sur, 
arroyo; este, Feliciana Ontoso y oes
te, Víctor García (arroyo en medio), 
catastrada al polígono 40, parcela 22.

; Valorada en 750. pesetas.
Haciendo saber a los licitadores 

que la subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado 
de Instrucción el próximo día dos de 
febrero y hora de las doce.

Dado en Aranda de Duero, a vein
tidós de diciembre de mil novecientos 
sesenta y siete.—El Juez, José Ma
nuel Martínez.—El Secretario, Ilde
fonso Perrero.

i : •

Don Inocencio Santos Aceves, Se
cretario del Juzgado Comarcal 
de Aranda de Duero (Burgos,

Doy fe: Que en los autos de jui
cio verbal civil, número 47 de 
1967, de los cuales se hará men
ción, se ha dictado sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva, 
literalmente copiada dice asi:

“Sentencia.—En A r a n d a de 
Duero a veinticinco de noviembre de 
mil novecientos sesenta y siete. El 
Sr. D. Eduardo Navarro Gutiérrez, 
Juez Comarcal propietario de la mis
ma, habiendo visto los presentes au
tos de juicio verbal civil, seguido 
entre partes; de una como deman
dante el Procurador de los Tribu
nales don Jesús Martínez y de la 
Fuente, vecino de esta Villa, y de 
otra como demandados doña Reme
dios Hernando López, mayor de 
edad, casada con D. Eusebio Izca- 
ra, con autorización de éste, veci
nos de Peñaranda de Duero, y con
tra los herederos o personas que trai

gan causa de don José Hernando 
Hernando, vecino que fue de di
cho pueblo y desconocidos para el 

■ demandante, sobre acción negatoria 
i de servidumbre de luces, y

Fallo: Que estimando la deman
da formulada por D. Jesús Mar
tín y de la Fuente, debo declarar y 
declaro; que la finca urbana pro
piedad de dicho demandante, sita en 
el pueblo de Peñaranda de Duero 
y su calle del Generalísimo número 
20, se halla libre de servidumbre de 

, luces y vistas, y en consecuencia, co- 
deno a los demandados doña Reme
dios Hernándo López, y herederos 
o personas que traigan causa de don 
José Hernándo Hernando, a que, 
tan pronto como sea "firme esta sen
tencia, procedan a tapar menciona
das ventanas, sin hacer especial im
posición de costas. Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo.— Eduardo Navarro.—• Ru
bricado.— Publicación.—Leida y 

; publicada fue la anterior sentencia 
. por el Sr. Juez que la dictó estando 
í celebrando audiencia pública en el 
i mismo día de su fecha de que doy 
• fe. — Inocencio Santos. — Rubri- 
I cado.

Lo inserto concuerda bien y fiel- 
1 mente con el original. Para que 

conste y sirva de notificación a loe 
- herederos o personas que traigan
■ causa de D. José Hernándo Her-

■ nándo, hasta ahora desconocidos, 
i expido el presente testimonio que con 
; el visto bueno del Sr. Juez, será 
' publicado en el “Boletín Oficial" de

la provincia, a seis de diciembre de 
mil novecientos sesenta y siete.—■ 
V.° B.° El Juez Comarcal, Eduar
do Navarro.—El Secretario, Ino
cencio Santos.

5258.-324,00

Castrojeriz
El Sr, D. Pómulo Martí Gutiérrez, 

Juez Municipal del Juzgado nú
mero dos de la ciudad de Burgos 
y por prórroga de jurisdicción, 
encargado de este de Primera 
Instancia e Instrucción de la vi
lla de Castrojeriz y su partido,

Por tenerlo así acordado en pro
videncia de esta fecha dictada en la 
causa número 3 de 1944, seguida en 
este Juzgado por el delito de viola
ción y robo, seguida contra el proce
sado Jesús Ramos Hermoso, de 21 
años de edad, soltero, de profesión 
obrero, vecino de Dueñas, con domi
cilio ambulante, en ignorado parade» 
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to, por el presente se hace saber al 
citado procesado, que por auto de fe
cha trece de diciembre ¿el año actual, 
dictado por la lima. Audiencia Pro
vincial de Burgos, se ha declarado 
prescrito el delito que motivó la pre
sente causa; interesándose de los 
Agentes de la Policía Judicial y 
Guardia Civil, dejen sin efecto la de
tención acordada contra dicho incul
pado, la cual se tenía interesada con 
fecha dos de febrero de mil novecien
tos cuarenta y cuatro.

Dado en Castrojeriz, a diecisés de 
diciembre de mil novecientos sesenta y 
siete.—El Juez Municipal, Pómulo 
Martí Gutiérrez.—El Secretario, (ile
gible) .

Miranda de Ebro
CÉDULA DE REQUERIMIENTO

Por haberlo acordado así el señor 
Juez de Instrucción de esta Ciudad y 
su partido en la ejecutoria número 
36/1967 dimanante de las diligen
cias preparatorias número 26/1965, 
sobre hurto de uso, se requiere por 
la presente a Daniel Berrio Berrio de 
21 años de edad, soltero, hijo de 
Norberto y María Armonaria, natu
ral de Quintana Martín Galindez y 
cuyo último domicilio lo tuvo en es- ; 
ta Ciudad, hoy en paradero descono
cido a fin de que pague la multa de ■ 
5.000 pesetas a que ha sido conde- , 
nado por sentencia dictada por la \ 
lima. Audiencia Provincial de Bur- ; 
gos, con fecha 28 de febrero de ' 
1967 en las diligencias arriba indi- 1 
cadas, con el apercibimiento de caso 
de no comparecer ante este Juzgado i 
eñ. ej plazo de diez días para con- ’ 
siga? la contestación que diere a di- ’ 
dio-, requerimiento le parará el per- ; 
juicio a que hubiere lugar en derecho, i

Y para que conste expido el pre- ■ 
sente en Miranda de Ebro, veintiséis ' 
de diciembre de mil novecientos se- i 
senta y siete.—El Secretario acciden- : 
tal, Juan Angel Pérez Bayona.

¡ Provincial de Burgos, el día 25 de 
Í enero de 1968 a las diez de su ma

ñana con objeto de asistir a las se- 
isionesi del juicio oral del sumario 
arriba indicado, en calidad de tes
tigo, previniéndole que caso de no 
comparecer sin causa legal debida
mente justificada, le parará el per
juicio a que hubiere lugar en dere
cho.

Y para que conste y sirva de ci
tación del mismo, expido el presen
te que firmo en Miranda de Ebro, 
29 de diciembre de 1967.—El Se
cretario, José Angel Pintos.

Anuncios Oficiales
AuüiEncia lerriiorlal de Burgos

Sala de lo Contencioso 
Administrativo

Por el presente anuncio se hace 
saber que en esta Sala se ha incoa
do recurso contencioso administrati
vo con el número 141 de 1967, in
terpuesto por don Máximo Sánchez 
Alvarez, representado por el Procu
rador don Luis Santamaría Alvarez, 
contra el acuerdo adoptado por el 
Excmo. Ayuntamiento de esta ciu
dad, de fecha 27 de octubre de 
1967, desestimatorio del recurso de 
reposición interpuesto contra el adop
tado el 26 de julio anterior, refe
rente a la adjudicación de las obras 
de demolición de la plaza de Toros.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de 
cuantas personas o Entidades puedan 
estar legitimadas como demandadas 
o coadyuvantes, con el fin de que 
les sirva de emplazamiento y puedan 
comparecer si les conviniere, según 
lo establecido en los artículos 60 y 
66 de la vigente Ley de 27 de di
ciembre de 1956, reguladora de la 
jurisdiccición contencioso - adminis
trativa.

Burgos, 27 de diciembre de 1967. 
V.° B.°—El Presidente, (ilegible). 
El Secretario, Juan Molina.

HMRMIEHTO DE BURGOS

CEDULA DE CITACION

Por haberlo acordado así el señor 
Juez de Instrucción de esta Ciudad 
de Miranda de Ebro y su partido 
en la carta-orden de la Superiori
dad número 717/1967 dimanante 
del sumario número 106/1966, por 
robo, se cita por la presente a Joa
quín Rodríguez de Prado, cuyo do
micilio lo tuvo en Pancorbo, hoy en 
paradero desconocido a fin de que 
comparezca ante la lima. Audiencia

Extracto de los acuerdos adoptados 
por la Comisión Municipal Per
manente, en sesión de 3 de no
viembre de 1967.

Bajo la presidencia del Primer Te
niente de Alcalde, don José Antonio 
Olano y López de Letona, y con asis

tencia de los Tenientes de Alcalde, 
señores don José María Francés Gil, 
don Jesús Jiménez Izquierdo, don. 
José Muñoz Avila, don Juan Manuel 
Reol Tejada, señorita María Euge
nia Yagüe Martínez del Campo y 
don Jesús Cortezón Bemal, y del se
ñor Secretario, don José María Car- 
bonell García, y del señor Interventor 
de Fondos, don Angel Lorenzo Po- 
laino Antonino, dio comienzo la sesión 
a las veinte horas y quince minutos, 
adoptándose los siguientes acuerdos:

1. Aprobar el acta de la cele
brada el día 27 de octubre.

DICTAMENES
Beneficencia

2 y 3. Se aprobaron las Cuen
tas de Ingresos y Gastos de la Tóm
bola a beneficio del Hospital de San 
Juan, durante las Fiestas de San Pe
dro y San Pablo, y las del desfile de 
modelos, celebrado en nuestra ciudad 
el día 10 de marzo último, en bene
ficio del mismo Hospital y Casa Re
fugio.
Hacienda

4. También se aprobaron los si
guientes padrones: Padrones adicio
nales números 3 y 4 sobre la riqueza 
urbana, padrón adicional números 2 
y 3 de alcantarillado, correspondien
tes a derechos y tasas que gravan la 
propiedad inmueble. Asimismo s® 
aprobó su exposición al público y 
puesta al cobro.

5. Se aprobó el padrón adicio
nal, para el percibo de derechos y ta
sas por inspección de calderas- de va
por, montacargas y demás instalacio
nes análogas, de establecimientos in
dustriales; su exposición al público y 
su puesta al cobro.

6. Se acordó desestimar la peti
ción formulada por don Adolfo Ca- 
david y don Arturo Ramos Gil, de 
que se les enajene el solar señalado 
con el número cinco de la calle de 
Sa,n Cosme, ya que la adjudicación 
deberá verificarse en oportuna su
basta.

7. Se acordó conceder a don 
Maximiliano Quintano Saldaña, un 
aplazamiento hasta el 30 de noviem
bre del presente año, en el pago de 
las cuotas impuestas por contribucio
nes especiales, por obras de urbaniza
ción en las calles Francisco Sarmienta 
y Petronila Casado, y desestimar su 
petición de fraccionamiento.

8 y 9. Desestimar a don Bonifa
cio Garcia-Siñeriz y a don Francisco 
Elorr-aga, Ingenieros de Campsa, las 
peticiones de devolución del importe 
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«de 1.000 y 700 pesetas, satisfechas 
por el Impuesto de Circulación de 
Vehículos, por no hallarse incursos en 
las exenciones legales.

10 al 12. Se aprobaron las cuen
tas que rinde la Administración del 
Mercado de Ganados de San Ama
ro, correspondiente a la recaudación 
de los meses de julio, agosto y sep
tiembre.
Obras

Con sujeción a los planos que se 
acompañan y en las condiciones que 
se contienen en los dictámenes, fueron 
concedidas las siguientes licencias de 
obras:

1 3. A don Jesús González Alon
so, para que pueda llevar a cabo las 
obras de construcción de un edificio 
en la calle de Enmedio, sin número, 
en la zona de Gamonal,

14. A doña Felisa Ortega Gar
cía, para la construcción de un edifi
cio en la calle de Enmedio, sin nú
mero, en la misma zona que el an
terior.

15. A don Jaime Azpeleta Or
tega, para la construcción de un edi
ficio en una calle de nueva apertura, 
en el barrio de San Pedro de la 
Fuente; subordinando con el fin de 
que los terrenos tengan la condición 
de solares edificables, la licencia a la 
cesión gratuita al Ayuntamiento de 
los terrenos que hayan de quedar pa
ra vía pública.

1 6. A don Ensebio de las Heras 
de la Cal, para que pueda efectuar 
las obras de construcción de un edi
ficio, en un terreno sito en el Paseo 
de los Pisones, sin número; debiendo 
dotar al edificio de los servicios re
glamentarios y establecer la urbaniza
ción correspondiente, así como acep
tar las condiciones que le fije la Je- 

. fatura Provincial de Obras Públicas.
1 7. Autorizar a don Matías Pé

rez Manzanedo, como Presidente de 
la Cooperativa Ferroviaria de Vivien
das “Jorge Vigón”, a variar el em
plazamiento, con arreglo al nuevo 
plano presentado, del grupo de ciento 
veinte viviendas que le fue autoriza
do levantar en la calle particular de 
la Estación en la calle del Carmen.

18. A don Claudio Moreno Re
guero, para que efectúe la reforma 
interior de la casa número 11 de la 
calle de Poza de la Sal, en el barrio 
de Villímar.

19. A don David Diez Alonso, 
para que Heve a cabo las obras de 
reforma de la puerta de la planta ba
ja, de la casa número 9 de la calle 
de San Francisco.

20. A don Vicente Herrera Mar
tínez, en nombre de Unión Inmobilia
ria, S. A., para que pueda llevar 
a cabo las obras de derribo de los 
inmuebles señalados con los números 
38 al 48 de la avenida del Cid Cam
peador.

21. A don José Luis del Hoyo 
Martínez, en representación de la Co
operativa “San Matías” de Funcio
narios Municipales, para que pueda 
llevar a cabo las obras de incrusta
ción en la general del ramal de al
cantarillado del edificio que constru
yen en la calle de San Francisco.

22. A don José Sainz Martínez, 
como Presidente de1 Viviendas Casti
lla, S. A., para que pueda llevar a 
cabo las obras de incrustación en la 
general del ramal de alcantarillado 
de la casa número 20 de la carretera 
de Villímar.

32. A don Edesio Ruiz Orcajo, 
para que efectúe las obras de incrus
tación de la general del ramal de al
cantarillado del edificio que constru
ye en la calle de Santa Ana.

24. A “Firestone Hispana” 
S. A., para que lleve a cabo la ins
talación de un depósito de gas propa- 
no con capacidad de 975 kilogramos, 
para servicio de la Factoría, ya cons
truida en la carretera de Madrid- 
Irún, dentro del Polígono Industrial 
Gamonal-Villimar.

25. Se aprobó el pago de la fac
tura presentada por Papelería Tor
mos de Santander, por gasto de ma
terial suministrado a la Oficina Téc
nica por un importe de 1.875,60 pe
setas.

Cuentas
Se aprobaron diversas cuentas.
Urgencia
Previa la especial declaración de 

urgencia, que determina el artículo 
297 de la Ley de Régimen Local, se 
incluyeron en el orden del día y fue
ron aprobados los siguientes dictáme
nes:

Uno de la Comisión de. Hacienda, 
desestimando la petición de Electra 
de Burgos S. A., de que se le devuel
va la cantidad de 2.400 pesetas, por 
por el concepto de Impuestos sobre 
circulación de vehículos, por la vía 
pública, y de que se le dé de baja en 
el 'correspondiente Padrón al coche 
de su propiedad BU-9.929.

Otro de la misma Comisión, apro
bando la oferta propuesta por el De
legado del Grupo 4 dél Sindicato Na
cional del Seguro, respecto a liquida
ción de las cuotas corespondientes al 
año 1966-67, por el concepto de 

Contribuciones especiales, para el sos
tenimiento y mejora del Servicio de 
Extinción de Incendios.

Otro de la Comisión de Personal, 
por el que se concede al sub-jefe de 
negociado de este Ayuntamiento, don 
José Pablo Arévalo García Galán, 
la cantidad de cinco mil pesetas co
rrespondiente al premio de Ayuda de 
Nupcialidad.

Otro de la misma Comisión, por 
el que se abona por el Ayuntamiento 
a don Bernardino Velasco Santiago, 
encargado de los Almacenes Muni
cipales, la cantidad de 750 pesetas 
como ayuda de Natalidad, abonán
dole asimismo 500 pesetas más con 
cargo a los Fondos Municipales, pa
ra completar la cuantía del premio.

Asuntos de la Alcaldía y Docu
mentos recibidos

La Comisión quedó enterada de 
los escritos del Director General de 
Transportes Terrestres, del Presidente 
de la Diputación de Burgos, del Co
mandante General de Ceuta, del De
cano de la Facultad de Ciencias de 
Oviedo, del Presidente de la Federa
ción de Asociaciones Familiares, se
ñor Mateos, agradeciendo respectiva
mente las felicitaciones que reciente
mente les ha 'cursado el Ayuntamien- \ 
to; asimismo quedó enterada del es
crito de D. José Antonio Arán agra
deciendo el acuerdo de condolencia.

Se acordó expresar un pésame por 
el fallecimiento del Inspector Veteri
nario Municipal D. Emilio Miguel 
Varona, el Guarda del Parque de 
Fuentes Blancas D. Pantaleón Santa- 
máría y por el de D. Dacio Gor ález 
Valladolid.

Finalmente la Permanente quedó 
enterada de un informe del Interven
tor de Fondos relacionados con los 
problemas planteados por la cantidad 
que corresponde al Ayuntamiento por 
celebración de partidos en el Campo 
de Deportes Municipal por el Club 
Deportivo Burgos, resolviendo lo pro
cedente.

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar se levantó la sesión a las vein
tiuna horas y cinco minuntos.

Burgos, 4 de' noviembre de 1967. 
El Secretario, José María Carbo- 
nell.

Ayuntamiento de Briviesca
La Corporación municipal que pre

sido ha tomado el acuerdo de' aproba
ción ¿el p-esupuesto municipal ordina
rio del ejercicio de 1968, en las 
condiciones previstas en el art. 681,
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de la vigente Ley de Régimen Lo
cal (texto refundido de 24 de junio 
de 1955).

al objeto de que puedan pre
sentarse contra la aprobación del men
cionado presupuesto las reclamaciones 
que se estimen pertinentes, se halla 
expues-to al público dicho documento 
en la Secretaría municipal, por tér
mino de quince días hábiles y publi
cado en él “Boletín Oficial" de la 
provincia, según el artículo 682, du
rante cuyo plazo pueden formularse 
reclamaciones, ¡as que se presentarán 
al limo, señor Delegado de Hacienda 
de la provincia, por conducto de ¡a 
Corporación municipal, teniendo per
sonalidad para interponerlas a tenor 
del artículo 683 de dicha Ley:

a) Los habitantes del territorio 
municipal.

b) Las personas interesadas di
rectamente, aunque no habiten en el 
territorio de la Entidad Local.

c) Las Corporaciones, Asocia
ciones y personas jurídicas en gene
ral, radiquen o no en el territorio de 
la Entidad, cuando el presupuesto 
afecte a sus intereses.

Los no residentes* podrán presentar 
sus reclamaciones en la Delegación 
de Hacienda, adviritiéndose que no 
se admitirán otras reclamaciones que 
las que se basen en cualquiera de las 
causas señaladas en el artículo 681.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Briviesca, 30 de diciembre de 
1967. El Alcalde, Julián Gonzá
lez Amigo.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Salas de Bureba, Mamolar, Pi- 
nilla de los Barruecos, Madrigalejo 
del Monte, Villamayor de los Mon
tes y Fuentenebro.

Ayuntamiento de Fresnillo 
de las Dueñas

Por don Francisco Velázquez del 
Barrio, en nombre de los hermanos 
Velázquez , se ha solicitado de es

te Ayuntamiento licencia para insta
lar una granja avícola en el camino 
del Tinte de esta villa.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del número 
dos del artículo 30 del vigente Re
glamento de Industrias y Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Pe
ligrosas, se abre información pública 
por término de diez días, a contar 
de la fecha de la publicación de este

; anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
i provincia, para que quienes se consi- 
i deren afectados de algún modo por 

la actividad que se pretende estable
cer, puedan formular las observacio
nes que estimen pertinentes, a cuyo 
efecto se hace saber que el expedien
te que se instruye, con motivo de la 
indicada solicitud, se halla de mani
fiesto en el Negociado de Servicios 
de la Secretaría General de este 
Ayuntamiento, donde podrá ser exa
minado durante las horas de oficina 
en el indicado plazo.

Fresnillo de las* Dueñas, 29 de 
diciembre de 1967.—Alcalde, M. 
Antonio Ovejero.

23.-149,00

Ayuntamiento de Hontoria 
del Pinar

La Coiporación municipal que pie- 
sido ha tomado el acuerdo de aproba
ción del presupuesto municipal ordina
rio del ejercicio de 1968, en las 
condiciones previstas en el art. 681, 
de la vigente Ley de Régimen Local 
(texto refundido de 24 de junio de 
1955).

Y al objeto de que puedan presen
tarse contra la aprobación del mencio
nado presupuesto las reclamaciones 
que se estimen pertinentes, se halla 
expuesto al público dicho documento 
en la Secretaría municipal, por térmi
no de quince días hábiles y publicado 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, según el art. 682, durante cuyo 
plazo pueden formularse reclamacio
nes, las que se presentarán al Ilustrísi- 
mo Sr. Delegado de Hacienda de la 
provincia, por conducto de la Corpo
ración municipal, teniendo personali
dad para interponerlas a tenor del ar
ticulo 683 de dicha Ley:

a) Los habitantes d e 1 territorio 
municipal.

b) Las personas interesadas di
rectamente, aunque no habiten en el ; 
territorio de la Entidad Local.

c) Las Corporaciones, Asociacio
nes y perdonas jurídicas en general, 
radiquen o no en el territorio de la 
Entidad, cuando el presupuesto afee- ' 
te a sus intereses.

I-os no residentes podrán presentar ; 
sus reclamaciones en la Delegación de i 
Hacienda, advirtiéndose que no se 
admitirán otras reclamaciones que las i 
que se basen en cualquiera de las ! 
causas señaladas en el artículo 681.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Hontoria del Pinar, 22 de diciem- ¿

bre de 1967.—El Alcalde, José Na,

I Igual anuncio hacen los Alcaldes 
' de Zael- Madrigal del Monte, Ma- 

zuelo de Muñó, San Millán.de Lara, 
Jaramillo de la Fuente y Tinieblas de 
la Sierra.

Ayuntamiento de Aguas 
Cándidas

i , La Corporación municipal que pre- 
í sido ha tomado el acuerdo de aproba- 
¡ ción del presupuesto municipal ordina- 
í no del ejercicio de 1968, en las 
■' condiciones previstas en el art. 681, 
i de la vigente Ley de Régimen Lo- 
> cal (texto refundido de 24 de junio 
I de 1955).

al objeto de que puedan pre- 
l sentarse contra la aprobación del men- 
! cionado presupuesto las reclamaciones 
! que se estimen pertinentes, se halla 
i expuesto al público dicho documento 
! en la Secretaría municipal, por tér

mino de quince días hábiles y publi- 
■ cado en el “Boletín Oficial" de la 
• provincia, según el artículo 682, du- 
; rante cuyo plazo pueden formularse 
i reclamaciones, las que se presentarán 
. al limo, señor Delegado de Hacienda 
: de la provincia, por conducto de la 
í Corporación municipal, teniendo per- 
j sonalidad para interponerlas a tenor 
! del artículo 683 de dicha Ley: 
‘ a) Los habitantes del territorio

municipal.
j b) Las personas interesadas di-

rectamente, aunque no habiten en el 
¡ territorio de la Entidad Local.

c) Las Corporaciones, Asocia
ciones y personas jurídicas en gene- 
lal, radiquen o no en el territorio de 
la Entidad, cuando el presupuesto 
afecte a sus intereses.

Los no residentes podrán presentar 
sus reclamaciones en la Delegación 
de Hacienda, adviritiéndose que no 
se admitirán otras reclamaciones que 
las que se basen en cualquiera de las 
causas señaladas en el artículo 681.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Aguas Cándidas, 2 / de diciembre 
de 1 967.—El Alcalde, Urbano Fer
nández.
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